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EXTRACTO:  La  Provincia  de  Río  Negro 
adhiere en todos sus términos a las leyes 
nacionales  nº  27271  y  27397  que  crea 
instrumentos  de  ahorro,  préstamo  e 
inversión  denominados  en  "Unidades  de 
Vivienda" (UVIs) y establece la "Unidad 
de Vivienda" (UVI) respectivamente.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  su  SANCION,  con  la  MODIFICACIÓN  del 
Artículo 2º que queda redactado de la siguiente manera:

 Artículo 2º.- Adhiérase la Provincia de Río Negro, en todos sus términos 
a la Ley Nacional nº 27397, por la que se establece la “Unidad de 
Vivienda” (UVI) como marco de referencia para la determinación de los 
precios en los contratos de Obra Pública, destinados a la construcción de 
viviendas para programas habitacionales financiados por el Estado.

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        CORONEL     

   GERMANIER        HOLTZ        LARRALDE        LIGUEN     

   MARTINEZ        RIVERO        TOZZI     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 20 de Marzo de 2018 


